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ABOGADO

" Laley?mnibus
esparcialmente
inconstitucional "

" Lanormativanoseadapta ni a la directiva
deservicios ni a la Constituciónespañola

"

Apocos

díasde la aprobaciónde
otrorealdecretode la ley
?mnibusqueafecta

directamente a loscolegios profesionales ,

MiguelRocaJunyent ,

encalidadde
abogado , explicasuopinión al respecto de la

nuevanormativa.
-¿Cuálessuopiniónsobre la ley

?mnibus
,

sobre todoconrespecto a

la noobligatoriedaddecolegiarse y

a

la supresióndelosvisados?
-Creoquesetratadeunanuevaleycon

unplanteamiento poco justificado ,

hasta
el puntoquepodemos considerar que
nacedeunaciertapredeterminación de
posiciones legislativas quenoseadaptan ni

a
la directivadeservicios ni

a
la

Constitución española.
-Pues

la directivadeservicios
europeaes

el paraguasbajo el cualse
justificaestaley...

-Sí
,

asíes . Ladirectivadeservicios

europeahabladeaproximacióh y

de
homogeneización ,peroenningúnmomentohay
ningúnartículode la directiva queponga
enentredicho ni la obligatoriedadde
colegiarse ni la supresióndelosvisados

.

Hace faltatenerencuenta queunodelos
valoresfundamentalesde lostratadosde

la UniónEuropeaesqueentodo
momento respeta lastradiciones
constitucionales de losestadosmiembros . Demodo
que si EspañaensuConstitución regula
loscolegiosprofesionales , aunquesea

el únicoEstadoque lo hace
,

no tiene

porqué dejardehacerloahóra.

-¿Aquécreeentoncesque
responden estasmedidas

,

como la no
obligatoriedaddecolegiarse o

la

voluntaddesupresióndelvisado?
-Parecequesequieraculpar a

determinadossectoresempresariales o

entidadesprofesionales de la inflación
económica

,

cosaquenoescierta . Eneste
sentido

,

estaleyes la historiadeuna
frivolidadgratuita.

-Asujuicio
, ¿cuálesson los

aspectos más injustificables deesta
nuevaley?

Laley?mnibus hautilizado la

directiva deserviciosparamenospreciar
algunos artículosde la Constitución queson
importantes . Porejemplo ,

el artículo36
diceque la leyregulará la especificidaddel
régimen jurídicode loscolegios
profesionales

, precisamente ,

comogarantía
profesional

y garantía delibrecompetencia.
Peroesque ,

además
,

loscolegios
profesionales sonunas institucionesque
debensergarantizadaspor el legislador . El

mismoartículoasocialoscolegios
profesionales

y

el ejerciciodelasprofesiones
reguladas.

-Entonces
, ¿puedeservoluntaria la

colegiación?
-Yopiensoqueno . Loscolegios

profesionalessonentidadesdederecho
público

,

esdecir
,

sónunelementode
la Admi

MiguelRocaJunyent (

centro
)

, participaenunaconferencia sobre la ley?mnibus
,organizadaporel CETIB.

"

Esaconsejableno
tocartodoaquelloque

el sentidocomúnno
recomienda

y

la

Constituciónimpide "

LAentióN
"

Enciertosentido
,

la

nuevareglamentación
es

la historiadeuna
frivolidadgratuita

"

nistración .Sonentidades quese
constituyen como la segregacióndeunaparte
delascompetenciaspúblicasdelEstado.
Tienenunafunción delegada , protegida
por la Constitución.

-¿Yquémedicedelvisado? "

visadoformapartedelejerciciode
lasprofesiones tituladasquesevincula a

la colegiación y

al control a travésdel
visado . Por

lo tanto
,

el visadonoesun
capricho . Y nohayninguna disposiciónde
la directivadeserviciosqueponga esto
enentredicho.

-¿Podemos decirqueestaleyes in

"

Sehablade la necesidad
deautorización

y aquí
estoes

lo quehacen los
colegiosprofesionales "

h ,4 ,114.4 * -....1
4'
" 44 ,1 #

constitucional?
-Sí

,

cuantonenos para loscolegios
profesionales existentesantesde

la redacción
de

la
Constitución

,

comoes el casode los
colegios de ingenieros industriales

e

ingenieros técnicos industriales
y

la mayoríade
profesiones tituladas . Por lo tanto

,

es
parcialmente inconstitucional . Además yo
diría quenoesaconsejable tocaraquelloque

el sentidocomúnnorecomienda
y

la

Constitución impide . Ladirectivahablade la

necesidad deautorización
y

esto
,

en
nuestra casa

,

es lo quehacenloscolegios
profesionales

y

el visado.?
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